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SERIE 56.· 

SUMARIO. 

PODER EJECUTIVO. 
OOBERN.A.CION.-.A.coerdo pc:ir el CUAl se nombra 

ellDgeniero que debe arompe.ñar al Liceaclado 
Don José María Bustarnante en el desempeño de 
1l%la comi<ñ6n que le ha amñ.ado el Gobie"t"nO. 

FOME!Ii"TO.-Acaerdo que COD<:ede al '•SiD<Jicado 
Mmero de Hon.d~' UD& zona mineral~ juris
dicción de Langae, Departamento de Choluteca. 

G{)ERRA.-Aeuerdo eonOec1ieDilo pensión de :mODte· 
pío á la viuda é hijos y á la madre del Docror 
Don llaDuel Sebastián López.-A.cuerdo en que 
se nombra Jefe del Distrito de Manto al Capitán 
Don Simón Carvajal. 

PODER JUDICIAL. 
Voto particular y sentencia que recayeron ~le. mili· 

tar mstrmda. contra el Sargento Felipe Santiago 
Fanea por insubordiDación.-En la militar se
guida al Comandaate 2. • Don Jesús Zavala póJ." 
desobediencia ~ insubordinaclón.-En la crimi
nal instruida. CODtr& Juan ~tista Cáliz por insu
bordiáación.-Querella de deSpojo, eil1&blada por 
Don Juan :Mejía contra los Señores Antonio, 
Gcadalupe y .Francisca Fiallos, por la Jx>se$i6a 
de vara y media de terreno.-'-'-Sestencia pronun
ciad& ep la militar · instrnída. contra · el soldadó 
Narciso Navarro, por el deljto de msabo.ldina

TEGUCIGALP~ JULIO 23 DE 1889. N'úV.ERO 564. 

dicho trabajo, y cuatro sirvientes . que n&-1 te de eus operaciones una aeta y un plano 
eesit& para el lleno de sus operaciones, el Pre- que ·elevar& al Gobierno; y 
sideote 3.0 -:La presente concesión oo afectará, en 

..a.cuma>.&.: mauera alguna, los derechos adquiridos con 
1.0-Nc>mbnr Ingeniero oficial, para que anterioridad por otl"&8 per8on11s; y cada~ 

acompañe al Señor Liceoeiade Don José Ma- si, dentro del plazo expresado en el articulo 
ria Buaiamaote en el desempeño de so comí- primero, no se hubiese praCticado )a mensu
sióa, ·al Señor Miguel Garcí& Granados: ra, 6 si dentro de dos años no se hubiesen -esta"' 

2. o_ Autorizar al ~ferido Señor Bastaman- blecido t!'abajos formales en la zona cedida. 
te para que b'llS'J.ue los cuatro sirvientes de -Comuníquese y registrese. 
que se ha hecho mérito, Jos cuales pagará á Rubricado por el· Señor Presidente. 
raZón de un pe60 diario; y Por eoferllledad del Señor · Secretario, él 

3. e-Que por la Direcei6n General de Ren- Oficial Mayor, 
tas ee suministre, á c-uenta de sus respectivos· Julio Cúar Durón. 
trabajos, al expresado Ingeniero, ciento cin- ==~!!!!.!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!=======!!!!!!!!!!!!!!!!= 

cuenta ~ y á los. sirvientes el valor de nna GUERRA. 
mensualidad.-':-Comaniquese y regístrese. 

Rubricado por Señor el Presidente. 
(}óma. 

FOMENTO. 
Acuerdo que concede al "Sindbdo Minero de Hoia· 

duras" u.u& zona :iDineral en jurisdicci6n de Lan. 
gue, Departamento de Choluteca.. 

.Acuerdo coneediendo peDSi6n de montepío á la viu(la. 
é. hijos y ~ la madre del Doetor Don .Manuel Se
bastián López. 

SBCRlCT.A..BU DE ESTADO EN EL DES!'.A.CBO ·DB 
LA. GU:ERR..L 

. Tegucigalpa, JuliQ 11 de 1889. 

ción . ....:.Voto puticular Y sentencia que recayeron SECRETA.BÍÁ DE ESTA.DO EN· ~ D:rsP'.A.CBO b:E 
eti la militar se,""Dida al Sub-Teniente Saatiaio 
Navarro. pc>r a.buso de autoridad, coDSistente en 

El Presidente de la RepúbliCa, consideran
do: qne el Doctor Don Manuel Sebastián Ló
pez ha muerto en Roatán, desempeñando, en 
propiedad, la 0oJWluda.neia de Armas del De
partamento ·de las Islas ~ la Bahía, sin dejar 
bienes de fortuna c.on que ateader á la sub
sistencia de su familia, compuesta de una :ma.
dre anciana, de sn esposa y de varios hijos; 
por t:mto, 

homicidio imstrado en la persona del cabo Ro- Teguq¡alpa, Julir>· 17 fk 1889. 
mán Becerra.-Sentencia pronunciada en la cri- Vista la solicitud que antecede~ lo inform.3.-
minal instruida contra .eJ. Coronel Don lla.nuel do acerca de ella por el Gobernador Político 
Zúniga por el delito de hnrto, cometido con aoo- del Departamento de Choluteea; y el dieta
so de autoñdad.-'-En la militar instruída contra men del Fiscal General de HaCienda- el Pre-
el corneta :Marcelo ~o por el delito de des- 'B-dente ' 

.A.CUEJtl).A.: 
obediencia-En la militar instruídA contn Juan 

1 

Ramón Silva y otros individuos por el deli&o de 
motín..-Voto y sentellcia, en la. criminal instruí.. 1. 0-0torgar al "Sinllicaclo Minero de Horv 

duras" el del"eeho e:¡;elosivo de catear en una 
área de terreno situada en la jurisdieei6n de 
Laogue, en el ~xpresado Departamento,. la 

da. contra el corneta Ellsebio Acosta.-En la cri.
minal seguida á Bernardino Gómez por d~
ción de linderos y usurpación de uh terreno. 

================= ·~Ual se medirá, dentrO de seis meses contados 
PODER EJlWUTIVO. 

GOBERNACION. 
.!.cuerdo por el cual se nombra el Ingeriiero que debe 

acompañar al Licenciado Don J.osé :Maria Bust.a
mante ·en el d~peño de una comisión que le 
ha contiado el Gobierne. 

desde esta feoh2, limitándola asf: del paso de 
la. quebrada de .A.pasale, se tirará una línéa 
recta de Sur á Norte, ha.ata el portillo del Po
trwo Grande"· de este punto,. en dirección de 
Este á Oeste, hasta el cerro del Oacalcte; de 
aquí,"en direeei6n de Norte á Sor, hasta la. 
qaebntaa del Potrero G-rande, y siguiéndo
la, aguas abajo, hasta la casa de Anu.nciaci6n 

ACUERDA.: 

l. "-Conceder á. su viuda é hijos, por vía d& 
montepío, la pensión men!l11al de setenta y 
eiilco pesos, correspondiente al grado de Co!. 
ronel en s.en·ieio de campaña-. 

2."~Conceder, asimisreo, á. la madre del ex
presado Dootor L6pez, Doña. Silveria del .mis
mo apellido, una pensión vitalicia de veinte y 
cinco pesos al mes; y 

3."-Las asignaciones preeede:ates serás. sa· 
tisíeel.las por la· Administración de ReDtas del 
Departamento de Santa. Bá.rbara.-Comuní
quese y re~trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.A.lvarado. 

SECRETARIA DE EST.A.DO EX EJ. DESI'ACUO P!: C l T. • •• · d t l . d" ruz, en e ..~.rt!JUU ~· y e es e ugar, eon I· uerd b J f del n.:... .• de .... r __ 
GOBERXACI6~. •6 d p . te , O . d .!.e o .en que se nom ra e e ......,.nto ·..,.......to 

recc1 n e. ~me-o 11. nente, ·pasan o por al Capitán Don S~ón Carvajal. 
Tegucigalpa, 17 de Julio de 1889. la mioa "El Aguila" y gnardarraya. de lazo- -

Cou pre!'.t'IH:ia de !a comunicaci6n dirigida DJl de" El Ouyal," rectamente al punto de 1 SECltl:T.A.RIA DE ESTADO EN ,EL DI!:SP.A.CBO· D:& 

á esta Secretaría por E'l Sé'i!or Licenciado Don partida: W GD".E.RR.L 
José María Ba~;tamante, Comisionado para el:· 2. 0 -Comisionar al Agrimensor Don Juan Tegucigalpa, Julio lS de 1889. 
es:udio de la linea diviPoria ~ntre ~sta ;w~ú-j J. Moreira, _para que, coo sujecióc á. las ley:s En co_n:ideraci6o~~ 1~ honrad~z y- aptitud~s 
bhca y la de E! Saln.dor, en. ']U e p1de se cte· 1 de la matena y al presente aeut!rdo, practi- del Capitán Don :S1mon Can-aJal, el Presi
igne el lng<>nierú qne d.:! be a \"ClllJ'-S"fi.3rle en 1 que la mensura de la connotada zona. y levan-. dente de la República. 
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A.CUEBDA.: 

_Xombrarlo Jefa del Distrito •le Manto, en el 
Departamento de Olancbo, debiendo gozar 
del sueldo de ley.-Comullíquese y regístrese. 

Rabricado por el&!ñor Presidente. 
~l?:nrado. 

PODER JUD,C!AL. 
Voto particular y sentencia que recayeron en la mili

tsr instruída cootnt el Sargento Felipe SantiAg~ 
.Funes por insubordinación. 

Voto particular del &iior Zelaya V?jil. 
En la cansa seguida contra el Sargento Fe

lipe Santiago Funes, •~niaa en revisión, he 
-disentidoeon Iamayoriadel .Tribunal, porque, 
~emás ·de la insubordinaci6n, entiendo que 
hay otro delito-el de desobediencia-de qae 
la sentencia. debió ocuparse. 

Consta de la instrucción que, en la parada, 
-en que tuvieron lagar las palabras qae han 
motivado el procedimiento, habiendo alzado 
voees.él referido Sargento Fo.nes, se le impn
so silencio p0-r el Sab-Coni&ndante de Lepate
rique, después de cuya intimación, el Sargen
to vol·vi6 á. hablar, por dos 6 tre$ veces, dicien
do: que todos eran libres para defender sus 
dereebos. 

La fuerza fública es esencialmente obe
-diente (artícnlo 18 de la Constitaci6n).-Son 
-obligaciones de los Sargentos, las que corres-
"POBden á cabos y soldados. El sótdado, en 
formación, debe guardar profundo silencio. 

'"qne nadie era niño; qae se siguieran las su
maria$, sin necesidad de reconvencíone!!, pues 
ésto era lo galán." -Que, habiéndosele impues
to silencio, el reo ·eonteEtó:-"qne todos eran 
libres para defender sos derechos."-Y, pw úl
timo: que, mandá.ndosele poner en arresto por
hahér fahadr. á los ejercicios.doctrinale", (qu~ 
FunE>s había hecho en la Villa de Concepci6n} 
éste Ie dijo, por dos veces, que "obnl.ba por-
pre>encioneEI ~príchosas." · 

amea!os citados y del 485, Código Penal Mi
litar-, anula el referido proceso se~ido con
tra el Coma_ndante Zavala; mandando remitir
lo al Tribunal eompetente, con la certificaei6n 
de estilo. Y no constando que el encausado se 
encuentre preso ~r otro motivo, ordena que sea 
paesto en libertad.-Notifíquese.-Z~hya Vi
ji!.-Uclés.-Jfa.tnt.- Brito.-Ferra.ri.-Rei
na.-Carlos J. V aldés, Secreta.ri~. 

En la crimioal iastñda contra .Ttzan Bantista Cáliz por 
Considerando: que la antedicha sent~1cia, insooordiDaeión. 

atendidas las faltas que precedieron al delito 
de insubordinación, ha sido dietada con arre-: Tribanal Supremo de Guer~.-Tegucipal
glo á derecho, salvo en cuanto á la denomina pa~ Setiembre veinte y cuatrE) de mil ochocien
ci6n de la pe-na, que, en vez de ser la de reclu- tos ochent:lo y .cinco. 
si6n, se debe entender la de cárcel militar, se- Vi:-tr.,: y apa.recit-ndo de lo expuesto por el 
gún Jo dispuesto por el artículo 120, C6digo Jaez rE'll\t()r y el pedimento fiseal, haberse o 
Penal Militar.-Oído el .Ministerio .Público. mitido t!rt parte la audiencia. del Mini,:terio 

Por tantO: el Tribunal Supremo de Guerra, PQblico. como consta d'e autos, pues no se re
á nombre de la Repúbliea, por mayoría de registra ningún pa11aje en qae·.:t recibiese el 
votos, po!" haber disentido el Señor Juez Ze· traslado para alegar de l)llena prneba: 
laya Vijil, y en observancia de la. disposición Coniriderando: que en los jnieios de esta ola
apuntada y de los artícutos 25, 27 y 510 del se él'! indhlpensable la intetvención del :Minis
mismo Código, confirma en los término~ el terio Pó.blioo, seg(ln está. prescrito en el artí
fallo de que se ha hecho mérito. Con la cer- crJlo 7. 0 de la Ley de Eo)uiclamiento, 433 y 443, 
tifici6n de est_ilo, devuélvanse los a.utos.-No- inciso 2.0 del Código Penal Militar; y qne, se
tifíquese.-Zelaya Vijil.-Matnte Brito.-Fe- gún el incis-> 3.0 d(>l a.rt.iealo 510 del mismo 
rrari_-Uclés.-Reina.-Carlos J. Vald.és, Se· _&Sdigo. t-1 Tribunal Snpremo de Guerra debe 
eretario; invalidar, de oñcio, las t;entenci&l! s::jetas á re

En la militar seguida al (:.)mandante 2. • Doa Jesús 
Zavala por desobediencia é fDsubordmaclóa. 

El superior respectivo, aun en orden jerá.r- Tribunal Supremo de Guerra.--Tegucigal
qni ro, -tiene dereeh() y obligación para ha- pá, Setiembre veinte y tres de mil ochocientot~ 
cer guardar la más estricta disciplina. E! ochenta y cinco. 

visión, <mando en élla.s apare~a de mauiñesto 
alguna de las e&IJI!ad que dan lugar á. la casa
ción en la :forma, como es la infracción de un 
trámite sustancial decla~o por la ley, según 
la cansa S ... del articul& 339 del Código de Pro
cedimientos. 

Sah-Cemandante de Lepaterique, en cumpli- Vistos, resulta: que la causa seguida al Co- Por tanto;¡ nombr-é de la República, y en a
plicación de las disposiciones citadas y del artí
culo 74.9, Procedimientos, el Tribunal Supremo 
de Guerra anula la sentencia pronunciada con
tra el reo Juan Bantista Cáliz; declarando, al 
mismo tiempo, qne el proceso es válido hasta el 
a oto en qne se mandan correr los traslados para 
alegar en definitiva.-'-Notifíquese y hágase l~ 
correspondiente devolución de autos.-Zelaya 
Vijil.-Udés.-Matate Br~to.-Ferrari.-Rei
na.-Carlos J. Valdée, Secretario. 

miento de su debE.r, tuvo perfecto derecho para maudante 2.0 Don Jesús Zaval~ por· {}eS()be 

imponer silencio al Sargento Fanet~; y éste, por diencia al m.'\yor de Plazá de esta· Capital .; 
.uo ·haber acatado la orden de su superior, ha insubordinación de pala.brn contra el Coman" 
iacurrido .en el delito de desobediencia que dailte de Armas dé esté DepartarMsto, Gene
~fine el artículo 102 y castiga el 103 y si· ral Don Longino Sánchez, el quiooe de Junio 
guienteiJ del C6digo Penal Militar. En apli- ,del corriente año, ha. venido en revisión de la 
eáción, pues, d~ las disposiciones citadas y ar. sentencia· pronunciada, en veinte y tres de 
tíealos~.o y 17, titulo 1.0

, a,rticulo 1.0 , títalo 4.0 , Agosto próximo pasado, por el Jnez de 1." Ins
_artículo 14, título 19, tratado 2.0 de la Orde- tancia Militar respectiv~, condenando al ,l>ro
uanza del Ejército, <ll'eo que, además del deli- cesado á dos meses de cárcel militar por el pri
to de inso.bordinaci6n, reso.lta dé autos el de mero de diehos delitos, y á un año de reclu
desobediencla.-Tegucigalpa., Setiembrel9 de si6n por el segundo. Oído el Ministerio pú-
1885.-R. Zelaya Vijil.-Carlos :J. Valdés, bli<», 
Secretario. Considerando; que, por decreto de 21 de 

Querella de despojo, entablada por Don Juan :Mejía 
contra los Seiiores Antonio, Guada.lupe y Fnmcis
ca :FiaYos, por la posesión de vara y media de ter: 
reno. 

Tribunal Snpremo de Guerra.'-T~gncigal

pa, Setiembre diezinuE::ve d~ mil oehooiea..to~ 

Qebeota y einco. 
Vista la cansa instruida al Sargento Felipe 

Sautiagq FMes, por insubordinación contra 
el Sargento Don Leopoldo Garcfa, Sub-Co
mand,ante de Lepateriqne; la cual ha venido 
-en revisión. de. la sentencia pron nnciada. por 
el Jaez de ·1 ... Instancia Militar de este De
partámetitQ; ~ diezisiete de :1 alío anterior, 
.OOUdenándolo. á un año de reclusi6n militar en 
el euartel .~ FÍ'ancisco, con el abono legal, 
y al ·~ao "de costas. 

Resolta: ·que el 4oce de Enel"o del año re
.cién ·pasado, cuando se practicaban los ejer
cicios doctrinales; amonestó el Sub-Coman
dante á los·milicianós para que, el que tuviese 
un puñal: qae se hábía perdido, lo devolvie
ra; y el procesado, e<in voces alteradas, le dijo: 

Marzo último, la República fué declarada en 
estado de sitio, y que ~u cesación tuvo lugar Corte Suprema de :Justicia.-Tegncigalpa., 
el quince del presente mes;· pero sin perjuicio Setiembre veinte y 8eis de mil oobocier..tos 
del conocimiento de las causas por los Tribu- ochenta y cinco. 
nales del tiempo de ·gaerra.. Vista la querrella de despojo establecida 

Consideraudo: que, por decreto de catorce por. Don Juan Mejfa, el eincó de .Jonio 
de Julio anterior, se mand6 poner-en vigeueia de mil ochocientos ochenta y dos, contra los. 
la Ley de Enjuiciamiento Militar; pero con ex- Señores Antonio, Guadal u pe y Francisca Fia
clusi6n_ de la competencia que corresponde á llos, á efecto. de ser restablecido en la posesión 
los Tribunales-en tiempo de goerra, de qae de vara y media de solar, de que asegara le han 
hablan los artículos 512 y 513 del Código de despójAdo loa dema.ada.dos, á qnienes pide, 
la materia: también, se condene en costas y perjuicios.· 

Considerando: que el Juez.sentenciador ha Reso.lta: qae, eo la audiencia practicada el 
conocido de delit06 de la privativa competencia naeve de Agosto del mismo año, el querellan
de los relacionados Tribunl~ y cuya causa te presentó tres testigos, quiene~ añrman que 
debe ser terminada por !os mismo~, no obstan- hace más de tres añOs que aquél está en pose
te lo que á. este respecto dispone e1 artículo sióo no interrumpida de. la vara y media de so-
546 d6: mismo Código: lar supradic~ y que los Señorea Fiallos le 

Por tanto • el Tribunal Supremo de G~ han despojado de él; pero sin indicar hecho al
á. nombre de la Repúbl:ea, ~ aplica.cion de los gouo.indactivo d1lla expresada posesión. 
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Resulta: que, admitida, en virtud de senten

<'ia. pronunciada por esta. Soprem.a Ccrte, el 
tres de Julio de ochocientos ochenta y f.relo, en 
~1 resurso de casación en la forma, traído por 
el procurador de los querrellados, la escritu
ra pública.qna éstos adujeron para que, en pre
sencia de ~lla y la del Seftor M~jía, relath·as. a.l 
dominio de sus :-e$pectivos fundos, se practica
ra una vista de ojos, á. fin de determinar, aten
didos los términos de uno y otro fundo, el he
eho de la posesión; y que, ejecutada dicha ope
ración, apareció que el solar, cuya restitución 
se wlicita, está comprendido entre los límites 
dema1cados por el instrumento qne presenta· 
ron los Señore!l Fiallos: 

Resulta.: qu(', en veinte y siete de Junio del 
año pr9ximo puaao, el J nez de Letras corres
pondiente pronunció sentencia definitiva, en 
Ja Cll'll absuelve ae )a demanda á Jos Señores 
Fiallos y condena en costas al actor, quien re
serva la a<.>ei6n de domiaio que paeda .compe
tirle; fallo que faé sustancialmente coRfir
mado por }a. Corte de .Apelaciones de esta 
Sección, en el recurso de al:zad's. interpuesto 
por el querellante; fand&ndose este Tribunal 
en qne el actor no ha comprobado la posesión 
qtre alega,. y en que, según la inspección prac
tiéada, el terreno sobre que versa el litigio es
tá ·comprendido, bajo título de dominio produ
ddo por lo1.1 Señores Fia.llolil, á quienes, por lo 
mismo, repnta verdaderos poseedores. 

ñor Mejia, no ha desnaturalizado el concepto 
legal de la posesión definida por el artículo 
769, C6digo Civil, en raz6n de que la te
nencia de una cosa, á título de señor ó dueño, 
s6lo puede conceptua~ existente á favor de 
aquel que lo hubiere probado de conformidad 
con el artículo 963, Civil, ::Lotes citado,--co
sa que no h~ hecho el querellante. 

Considerando: que, careciéndose de pmeba. 
legal scbre el hecho fundamental de la pose
sión, base sustantiva de la querella intentada, 
es inconducente examinar la infracción del 
artículo 556, Pro~dimiento~, en relación con 
la inspección ocular. pneeto que, aun en el 
caso de estar viobdo dicho artículo, en nada 
se alteraría el fallo recurrido, atendidos los 
fundamento;; pre~dentes~ y, cuando esto su
cede, la ca..qación no paede prosperar, segfln 
Jo ha resuelto rej>etida.s veces este Tribunal. 

Considerando: qne,-en atención á los moti
vos anteriormente expuesíos, la Corte· senten
ciadora. no ha.infringido ninguna de las dis
posiciones legales apuntadas. 

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia,§. 
nombre de fa Repá.bliea, y de conformidad 
con los artículos 737, 738, 739 y. 750 dei Có
digo de Procedimiento$, por unanimidad de 
votos, dec~ara: qaa nó ha lugar á la easaei6n 
de la _sen~ncia recurrida, y condená en cos
tas á Don Juan Mejía; mandando que, con los 
recados de ley, se devuelvan los autos al Juz
gado de su. procedencia. -Notif.íquese.--U• 
eléS.-Bustillo.-Esoobar.-Ferrari-Durón. 
-Carlos J. Valdés, Secretario. 

Sentencia pronunciada en la militar· i.nstroída contra 
el soldado Narciso Na.vano por el delito de in
subordinac:i6n. 

Resulsa: que d~ esta decieión, pronunciada 
el diez de Diciembre último, el· Señor Mejía 
interpuso el recurso d~ casación en el fondo, 
por juzgar infdngidos los artículos 555, 556, 
Procedimientos, 769 y 953, Código Civil: el pri
mero, porque el Tri~unal de alzada desatendió 
la. prueba aducida por au parte sobre los pun
tos que expresa dicho artículo: el segundo, 
por haberse calificado la inspección, como proe- Tribunal Supremo de Gaerra.--:-Tegocigal-. 
ba concluyente, siendo así .que dicho artículo pa, Setiembre treinta de mil ochocientos 
556 reviste tal género de prneba, procedente ochenta ·y cinco. 
sólo en los juicios petitorios: el tercero, po Vistos,.resu!ta: que el soldado Narciso Na
ser errónea la apreciación que la sentenera re- varro ha sido sentenciado Mr el delito de 
corrida. ha~e de la po'sesi6n; y el último, por ha- insubordinación, cOD.SÍstente en amenaza. con 
berse desestimado la prueba sobre-el hecho de la.e m.añ06, cometida. contra el Sargento _Don 
haber plantado el querellante, sin oposición de Salvador Flores.;. causa que ha "Venido eñ re
la parte contraria, arb'oles frntales en ei solar Visión, en virtud del fallo prónáneis.do por el 
de que se trata. Juez de l.a Instancia Militar de este Depar-

Considerando: que el artículo 555, Próce- ta.mento, el veintiuno de Julio del corriente 
dimientos, solamente prescribe la forma á año, en que se le condena á sufrir la. pena de 
que debe ajustarse la q'!lerella de despojo,-ra- dos años de reclusión militar. 
z6n por la cual debe e~t.ima.rse <lOmo pura- Oído el :Ministerio Públíco; y considerando: 
mente formulario,-y qne ias disposiciones de que el delito de insahordinación, en servicio 
esta clase, según lo tiene declarado este Tri- y por causas del servick>, cuando e-1 ofendido 
bnna.l, no da.n lugar & la ~i6n. es Sargento- 6 Cabo, se castiga al culpab!e 

Considerando: que el querellante no ha de- con la peria de cárcel militar. 
mostrado la posesión que reclama, al tenor Considera.ndo~ que el procesado tiene la8 
del artículo 963 del Código Civil, pues las circunstancias atenuantes de sn minoridad y 
afirmacioñes de los testigos interrogados en de conducta irreprochable, antes de ia corni
el juicio no pueden estimárse cdmo prueba si6n del e.Ep~ado delito; y que, por lo mis. 
plena y concordante con dicho artícallo, ·en mo, procede hacer disminución de la pena 
virtud de no as3verar, ningano de ellos, he- ordinaria, establecida en el artículo 120 del 
chos positos ejecutados con el acto~, de a- Código Penal Militar:-Por tanto: este Tri
quellos á que solo da lugar el dominio; .siendo bunal, á nombre de la República, de confor· 
este fundamentó aplicsblt>, también, á la infrac- mi dad con el artículo citado y del 48 y .510 
ción del conl'lotado artica.lo 555, Procedí- del Código P~nal Militar, reforma la senten
mientos. cia de que se h:1 hecho mérito, condenando 

Considerando: que la. Corte de Apelacio- al reo Narciso N~varro 2. sufrir la pena de 
aes, al declarar sia lugar la · quereHa. del S._ cuatro me&es de cá.reel militar en el cuartel 

de .Artillería de esta capital-Y, no constan· 
do .que se encuentre preso por otro motivo, 
se le manda. poner en libertad, por haber 
cumplido el tiempo de su condena.-Notifi
quese ·y hágase la devolución respeetiva.
Zelaya Vijil.-Uclés.-Matute Brito.-Ferra
ri.-Reina.-Ca.r!os J. Vald~s, Srio. 

Vot!l particular y sentencia que recayeron en la mili
ar seguida al Sub-Teniente San~'"'<> ~a.varro 
por abuso de autoridad, consistente en homicidio 
frustrado en la persona del caPe> Romá.o Becetta. 

Voto particular as& Sr .• Tuez Matute Brito. 

N o estoy de acuerdo coa la mayorfa del 
Ttibunal, en cnanto á la. pena impuesta, en el 
fallo qae· precede contra el Sn9-Teniente San
tiago Navarro, por el delito qae ha servido de 
fundamento al procédimieoto. 

El artículo 159, Código Penal Militar, en 
su inciso 3. 0 , dice:-"Si las vías de hecho no 
hubieren ocasionado lesione$, ó éstas fueren 
curables en el espacio de oeho días, el culpa
ble será sujeto á. la. pena de cá.rcel militar." 
Esta dispo"ición tan explícita y terminante 
no neeé11ita; interpretarse; por lo mismo, creo 
qne comprende el hecho p<>r el cual se pena 
al mencionado Sub-Teniente. 

En aplicación del inciSo relacionado, soy 
de opinión: qae al reo de esta. cal153 se apli
que la. pena de cáreel militar, en su grado 
máximo, y pew accesorias, serialadas por el 
artículo 13 del Código eitado.-Tegucigalp~ 
~tiembre 30 de 1885.-Matute Brlto . .:.._C~
los J. Valdés, Srio. 

Tribuna,l Suprem9 de Gaerra..-Tegueigal
pa, Setiembre treinta de mil oohocien~ o
che~~ y ci.neo. 

Vista, en reVisión, la causa. iJtstniída con
tra el Sub-Teniente Santiago Navar.ro, por 
haber disparado, en una disputa. tres tiros ae 
revólver contra el cabo Román Becerra, sia 
ocasionarle J.esi6n, lo cual taVG lugar en J oti
calpa, el catoree de· Enero . del no anterior; 
causa q-ae fué fallada por el Tribnnar Terri
torial Militar del Departamento de Olaného~ 
en diez y sie~ de ~yo del mismo aiio, . con· 
denando al reo, por abaso de autoridad, con
sistente en homicidio fmstrado, i la pena, de 
dGS años de reclüsión militar en las cárceles de 
aquella eiudÍld y á la remoc~n del grado~ 
dispensándole de la repo&ici6a del paP,el Sus
tanciado legalmente el pl"óCess: Oído el E-: 
nisterio público; y 

Considerando: que la antedicha sentencia 
se pronunció con enter~ arreglo: á derecho. 

"Por tanto: el Tribual Supremo de Guerra_. 
por mayoría de votos, en i'azóo de haber ·di
sentido el Jaez Matute Brito~-á nombre de 
¡a República, y en aplicación de los artica}ÓI8 
114. 159, inciso 1.•, y 510, Códig-:> Penal 1\li
litar, confirma el referido fa1Jo . ..:..Notifíqaese 
y deV'uélvanse los autos oon ·la certifieacW. 
respectiva.-Zelaya Vijil.- Uclés. -Matu:~e 
Bñto.-Ferrari.-Reina.-Carlos J. Val~ 
Secretari~. 
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Sentencia proauuclad& sobre 1Dl jtDdo de iJJiplicaDcia, sen te aiio, y artículos 486, 5 I o, ;; 12 y 5 18, zn

en la crlmiDal instruida contm el Coronel Don ciso 2.'", Código "Fenal :Militar, anula el referi
'Mannel Zúniga po: el delito de hurto, cometido do proceso, mandando remitirlo con la certi
eon abnso de autoñdad. fieación r~iv& al TribllDal correspondien-

Tribunal Supremo de Guerra..-Tegucigal
pa, Setiembre primero de mil Ochocientos o
chenta y cinco. 

Visto el auto con que el Seiior J oez de 1. • 

te, para su reposición; y ordenA que el reo sea 
p•ésto en libertad. Notifíquese.-Zelaya Vijil.
Uelés..-M:a.tute Bñto.-Ferrari.- Reina. -
Carlos J. :Valdés, Secretario. 

Instancia Militar de este Departamento ele- En la militAr instruida eomraJuom Ramón. Silva y o-
vó al conocimiento de este Tnounal la com- tJ os individuos por el delito de motín. · 
peteneia establecida entre él y el Coronel Don 
Dionisio Gutiérrez, designado para conocer Tribtmal Supremo de la Guerr.a.-Tegaei
df; la caua& seguid3, por acusación, contra el galpa, Octubre tres de mil ochocientos ochen
Corouel Don Manuel Zúniga por el delito de ta y cinco. 
hurto con a baso de autoridad. Estando la Judicatura de I."' InStancia Mi-

Resulta: que el expresado Juez se ha eref~ litar á éil.rgo del CoiDAndante de Arm3.a de 
do implicado, en proveido de -veinticuatro .de este Departamento, y no constando de a'!ltos 

Considerando: que el articulo 4'a, Códig< 
Penal Militar, en su número 4. o establece, co 
mo formalidad sastaneial, el qne se haga et 
la sentencia la mención indicada, bajo pen~ 

de nulidad.-Por tanto: el Tribunal Suprem~ 
de Guerra, á nombre de la República., po1 
mayoria de votos, por h&ber disentido el Se 
iior .T ~ Zelaya Vijil, y en observancia. de 1~ 
dispoSición citada y ·artículo 27 de la ley a. 
Enjuiciamiento Militar, decla.t3 .nulo el fall4 
de que se ha hecho mérito, y manda hacer s1 
reposición en conformidad eon la ley.-De 
vuélvanse lóe autos con la certificaci6n eo 
rrespon_diente. -N otifíquese.-Zelaya VijiL
Uclés.-Matute Brito.- Ferrari.- Reina.
Cf.rlos J. Valdés, Secretario. 

Setiembre anterior, porque se le puede Stlpo· que este funcionario se haya declarado impli- :En la crimiDal seguida á. Bernardino G6mez por des-
ser parcial en el negocio; y qne, habiendo de- cado, vuelva la presente..caD.Sa ~so conocimien· trucción de linderos Y usurpación de nn terreno. 

aignad.o ahi mismo al Coronel Don Dionisio to, para lo que haya lugar en derecho.-No-
Gutiérrez como Jaez especifico, éste, en pro- tifíquese.-Zelaya Vijil.~Uclés.-Matute Bri- Corte Suprema. de Justicia,.-Tegu.cigalpa,. 
videncia decretada en~ misma fecha, se e:z:. to:-Ferrari.-.Reina.-CarlosJ. Vald~ Secre- Oetlibre siete de mil ochocientos ochenta y 
euaa de conocer del expreeacio· negocio. fun- t.ano. cinco. 
dándose en que la causa propuesta no esti Vista la crimintl, instrnída por acusación 

Voto y sentencia en la criminal instruida CODtra el · 
comprendida en ning~Wo de los númeroa del corneta Eusebio Acosta. de Teodoro G6mez, Basilio Martínez y Leo-
artíealo 219 de la Ley -de Organizaci6n y na Josefa Gó~ contra Bernardino del mis-
Atribneiones de los TribunaleS. Voto particular ikl &iior Juez Zelaya 'J7bü. mo ape~lido, todos -vecinos de Santa Ana,- e& 

Oido el Ministerio Público; y Juzgo que es válido el fallo pronunciado el Círculo de Sabanagraode, por destrucci6n 
Consid~do: qne la cOmpetencia de loe en la causa seguida contra Eusebio .Acosta por de linderos y nsurpaci6n de terrenos perte~e

J"uuas solo pu~e perderse en virtud de insubord.iDa.eión, y que, por la falta de men- cientes f. Jos acusadores, y sitos en los luga
eal!83s legales: que las ca1HJS8 de ünpfi, ei6n de haberse ofdo al Ministerio público, no res deiloiniaados "La Joya" y "Casas Vie
c&neia están definidas por el artícalo 219 debe anulame 1a sentencia. jaa" ó c'Sicataeare;" y visto también el re
citado; y qne deben considerarse taxati- Desde que se promulgó la Ley de Enjclieia- cursó de: eaeacióñ en el.fondo, que el represen
vas, ein que puedau invocat"&e otras mla miento Militar, los J'neces dej.• Inetaneia de- tante de los acnsa<iores interpuso, el diez y 
que las expr~samente determinadas por la ley. bieron -atenerse al prooedfuñento común, en oeho de .Agosto último, contra la sentencia 
-Por tanto, este TñbllDal, á nomht:e de la el etral no se prescribe que se haga mención de doce del mismo mes, pronunciada por la.. 
República, ~n aplicación del articulo eitado y del Ministerio público en Ja confección de la Corte Extl30rdins:ria de Apelaciones, en qu& 
del324, i,pciso 2.0

, y S31, inciso 2.0 del Códi- sentencia. absuelve al acusado, revocando así la aei 
go Penal Militar,' declara.: que, por haber in- La especialidad del número 4." del art.íc~o .Tnez de Letr:18 de este Departamento, fecha 
eoado el"5nicio contra el Coronel Don Manuel 474 del Código· Penal Militar se opone al pro- primero de ,Agosto-del afio pr6ximo anterior,. 
Zúniga, y -no ser legal la cansa .en virtud de cedimienw común y, además, no tiende a ea- que lo condena. 
la qne prooura i:ahibirse el Juez de. l."' los- l'$Cterizar el delito ni .al .proéesado; circnns- Resulta: qCte, sobre los hechos que motiva· 
tancia Militar de este :Oepartamento, éste es taneia. que se eñ~ en los prooesos militares, ron el juieio, hube. ~tigos de parte de los 
competente y debe conocer del asunto rela- y en lo que deja vigente el Código de la. ma- actOres y del reo, de cuya apreciaci6n com· 
cionado.-mtifíqaese v hioaase la devolución te~ la Ley de Enjuiciamiento ya. citada. parativa slirgi6 el fa.Uo de la Corte de Ape
re.peeíiva. eon la eertmcaei6n eorrespondien. En esta virtlid, en aplicación de- los art.íca- .laciones, punto á que únicamente se contrae
te.-Ze1aya Vijil.- Uelés.-Matnte Brito.- los 6." y 27 de la enunciada ley, por la. omi-· la alegaci6n del recurrente. 
Ferrari.:...Reina.-Carlos .T. Taldés, Srio. si~n del requisito, soy de opinión que la sen- y conSiderando; que, en tal eoDeepto, -el 

teneia es válida y que debe procederse .á. la Tríbunál senteooiador no pudo -,·iolar, como 
En la militar iutruída contra el cometa Marc:elo Cár revisión de la causa.-TegU.cígalpa, Octn bre 80 _-violó, la,. regla 2. a del artículo 3 30, Pr~ 

eamo por el deli&o de des&bediencia. S de 1885.-R. Zelaya. Vijil.-...Carlos J. Val- eedimientos, única infracci6n que cita el re-

dés, Secretario. currente, porque no hizo ni podía ha.cer apre-
Ttibnnal Supremo de Gnerra.-Tegueigal- ciación aislada de testigo. 

pa, Oetuhre dos de mil ochocientos ochenta y Tribunal Supremo \te Gnerra.-Tegueigal-
elnoo. pa, Octubre tres de mil oehoeientos eehenta y Por tanto: .la Corte Saprema, á. nombre de-

Visto11, ~n revi.si6n, resulta: que la cau- cinco. la Repiibliea, por unanimidad de votos, con 
sa instruida contra._ el corneta Ma.rcelo Cár- Vista, con audieBcia del.M:jnisterio Público, presencia. del citado artículo 330• en sus va
camo, por deso.bediencia, fu€ fallada por el la criminal instruída contra. el oorneta. Ease- ria.s reglas, Y en éhserva;acia de los 73 7, ';3S, 
Juez de. l." Instancia militar del Departamento bio Acosta por insubordinación; cansa que ha 739 V 750 def mismo Código de Procedimien-

tos. declara~ no haber lnzar al recurso de nue de El Paraíso, en veinte y dos ae .Agosto. últi- venido al conocimiento de este Tribunal, en , ~ -:¡.: 

mo. Oído el Ministerio Público, y revisión del fallo pronunciado por él Juez de se ha hecho mérito; condena en costas al re-
. a o currente,, y manda que; con la certiñcación Considen.ndo;· que el antedicho proceso fué l ... instancia Militar del Departamento e -

iniéíado v sentenciado durante el estado de si- lancho, el veintiocho de Enero del corriente l"Hpecti'•a, ·se devuelvan los autos al Tribu
tío, dehi;ndo haber conocido el Tribunal del afio, condenando al proeesado á. tres años de nal de su procedencia.-Xotifíquese.-Gelfs. 

-Matute Brito.-Padilla.-Escobar.-Zelatiempo de guerra. en vez del Jaez sentencia- reclusión militar y á. la repo$iei6n del papel 
d · ya Vijil.-Carlos .T. Va.Idé,:, Srio. or. mvertido. 

Por tanto: este Supremo Tribunal, á. nom. Resulta: qu('. en la. sentencia referida se ha 
bre de la República, y de conformidad con los omitido hacer menci6n de haber sido oídos el 
decretos de 21 de Marzo y 14 de Julio del pre- ll:inisterío Público y el acusado. 
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